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CE 

REFCU DA ESTITUTCOS 
  

DR EL: COMPAÑIA / NONIIA 
  

” INDUSTRIC. MARINER) ",- 
  

. ae ne e: 5. 
be: 596€: 1060 3560 EME 

7 En la ciudad de vuito, Capital 
  

de la República del Ecuudor, a nueve de Diciernbre de mil - 
  

No . » 

novecientos cincuenta y cuatro, ante mí el Noterio doctor 
— ns 
  = —. cm Mer 

  

- A 

Clmedo del +*ozo y los testigos que suscriben, corparece el 
  

|__señor don Alfredo Guerderas Guarderas, ceseúo, domiciliado 

en esta Ciudad y meyor de edad, a quien conozco de que doy 
    

fé, a norbre y en representeción Cde la Cormeñís  nóninmoa - 
  

* Incustrie Narinera " en su calidad e Presidente - Geren 
  

te de lio misma y debidar:ente sutorizeado por su Directorio 
    

como consta del nombreniento y copies de sectas cue se egre     

gen a este instrumento, úice que eleve a escritura pública 
  

lí: siguiente de reforme do 5Istitutos.- " Señor otario :- 
  

o Sírvase gutorizer er su registro de escritures públicos un 
  

de la cusel consten les reformas a los Estatutos de la Soci 
  

ded “nóninme " "Industria llerinerz '", que se convienen cn - 
    

otorger el tenor de las siguientes clfusul: s:- ? R 225 - 

R a .- Comperece el señor don Alfredo Guerdereas Guarderes, 
    

tris Harincra ", en calidre "ce Presicente - Gerente de la 

a nombre y en representación de li: Comprñfe .nónine " Indus- 

  

misma y debidriiente autorizado por la Junta General uxtra- 
  

-ordincria de «..ccionistes, según corsta «e los documentos - 
  

  

he bilitentes que se ¿gregen, y que son el normbreriiento de 
    vrosidente - Gerente y copia certificede del ecte de 22 re-   1 feridu Junta de ñeccienistes.- S DG UND. ",- Vór escri- 

 



tura pública otorgade ante el Notario señor Pompeyo Jervis 
  

Quevedo, el diez y seis de Julio de mil novecientos treint 
  

y ocho, se constituyó la Compañía Anónima " Industria Hari- 
  

nera '" en esta ciudad, la misma que se ha regido por les Es- 
  

tatutos conyenidos en la referida escritura, en cuyo artícu- 

lo catorce se establece la facultad de reformar los Estatu- 
  

tos en cualquier tiempo,por resolución de la mayoría de los 
  

accionistas reunidos. en Junta General, convocada expresamen- 
  

te para este objeto.- TERCERA .- Previa convocatoria 
  

  

10 

  

realizada por el Presidente - Gerente, y publicada en el - 
  

11 : periódico " La Tierra ", en los números dos mil seisciento 
  

12 setenta y dos mil seiscientos setenta y uno, del doce y tre- 
  

14 

ce de Noviembre de este año, se reunió la Junta General Ex+ 

traordinaria de accionistas, en el días y hora señalados en 
  

15 
la convocatoria, esto es el miércoles veinte y cuatro de - 
  

16 ' 
- Noviembre del año en curso, a leas cuatro y treinta minutos 
  

17 

19 

19 

  de la tarde, con la concurrencia de noventa y un accioncos, 

constituyendo así mayoría, en relación con la totalidad de 

' 

| 
acciones de la Compeñía, que lleguen al número de cieno.- 

  

  

zo - En la referida Junta se resolvió por unanimidad reformar - 
  

21 fl
. : los Estatutos de la Compnñíez en la parte que corresponde a] 

  

artículo noveno; y se facultó al Presidente - Gerente para 
  

ma | 

que a nombre y representación de la Sociedad " Industria Ha- 

rinera " incópore a escritura pública, les reformas aprobay 
  

25 
- das al tenor del acte, cuya copia certificeda se agregas” 
  

e7 

CUARTA .- Con estos antecedentes, el señor Alfredo Guár- 

h deras, como Gerente Presidente de lea ' Industria Harinera Y, 
    - Compañía fnónima, debidamente autorizado por la Junta Gene:     

* 
$ 
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ral ixtreorcimaria de ¿ccionista5, co:tmarece exprese «(ue de de 

  

18
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de conformidad con las reforiios considoredeas y resueltes - 

” Aa Ra mbra= 

en la Juntr Pxtreorcinori- del veirte y cuatrqa 

de Wovienbre de este zño, el artículo noveno de los ZIstatu- 
  

tos de la Scciedad y que se otorgaron nor le escritura re- 
  

fericda en la clóusula segunár de este contrato, queca sus- 
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13 

14 

168 

17 

19 

xo 

31 úe 

tituído vor el siguiente.- "Art í culo 

    _de le Sociedad _ser*á ejercidn 

ta Gencrel, el Virectorio y le Gerenci:..- Le Junta General 

la componen los poseedores de acciones de la Counpeñóc, reu- 

nicos previa convocatoris.- Ceda acción renresenta un voto 

y se tendrá por mayoría, de nmited nós une de las eccionos 

—_SUscri itas.- Los socios pueden hecerse res»resentar en. las _- 

Juntas, mediante carte enviada al Presidente, junto con los 

títulos de sus acciones.- La Junta estará fecultada nara - 

disponer y resolver sobre todo lo rel: tivo a los negocios 

y operaciones sociales.- Para el caso de renociones se re- 

queriré las dos terceras partes. del Ccepital social nor lo > 

menos, sin que por este, cómputo se excluyrn les acciones 

la _ nersona úe cuy remoción se tratere de ser ella accio-   

nista.- Yl Directorio se compone del Presicente-Gerente, del 

y 
Subgerente-Cajero, del Secreterio/de dos Voceles; siendo - 

  

te 

27     
de por lo menos cinco acciorneso.- 31 Gerente o Subgerente er 

todos los actos y contratos en que ésta deba _interveniro.-_ 

Parc opereciones de cualcuier índole, que pesen de Un mil1é 

indispensable para ser miembro del Directorio, ser dueño . 

pera   yn



de sucres, la Gerencia. necesitará la autorización de la Jun- 
  

ta General; pero en Jas operaciones de menor valor, la Ge- 
  

rencia, podrá actuar sin necesidad de autorización algunao; 

Para ser Presidente - Gerente, se requiere ser mayor de -= 
  

veintiún años de edad, y poseer: por lo menos, cincuenta ac! 

ciones de la Sociedad.- Los cargos de Presidente-Gerente y 

Subgerente, serán desempeñados de preferencia por los sociós 
  

que mayor número de acciones tengan.- Los cargos del Direc: 
  

10 

torio no podrán ser- confiados o delegados mediante mandato 

a ninguna otra persona, que no sea el titular.- En caso de 
  

17 

12 

falta de cualquiera de los miembros del Directorio, el Pre+ 

  

13   15 

16 | - 

17 

19, 

19 

NT" zzz OCA 

sidente - Gerente, designará al accionista que deba renal 

zarlo en el cargo, mientras dure. la falta; y si por cualquier 

motivo faltare el Presidente Gerente, ejercerá la represen: 

tación de la Sociedad el Subgerente, previa designación esy 

crita hecha for el Presidente - Gerente; y en tal caso, el   Subgerente tendrá, los mismos derechos y obligaciones que 

se confieren al Presidente - Gerente de la Compañía, en la| 

. 1 

Ley y en estos Estatutos.- Q UINWTA .- En todo lo que -| 

no ha siáo materia de reforma, de acuerdo con la cléusula | 

  

precedente, quedan vigentes los Estatutos contenidos en la 
  

PO A 

escritura pública de constitución social, del diez y seis 
  

  

      

de Julio de mil novecientos treinta y pcho, y se declara - 
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y
 

1 

o 

> 
«
>
 . 

$7
7 

¡P
i 

  

————— — 
24 sin valor ni efecto la escritura de reforma otorgada ante 

7 A   

el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo, el cinco de Cc+ 
  
———   

  

tubre de este año.- Para el perfeccionamiento de esta escri- 
  

22   
  

  

_tura, el Presidente >» Gerente, solicitará la aprobación ¿u+   dicial correspondiente, y'su inscripción en el registro de 
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14 

10- 

17 

29 

24 

27 

.3- 04 

la Propieded, previos los rearisitos lereles.- 21 señor No- 
  

terio, se servirá egreger las demís clíusules de estilo ".- 
    

“Meste acuí la ninuta que cueda elevada a escritura pública) 

    

te, por ní el Notario, en presencia de los testigos que cor 

con todo el valor legelo.- I leída que hr sido al conprreción- 

LA 

  

curriercn en uniced de eecto, se ratifica y firma conmigo y 
  

con dichos testigos que son los señores José --1berto Cobo, 
  

Jeine Povede y Eduardo Cobo, de este vecihdarid, rmeyores - 
  

de edad, idóneos y conocidos por mí, de toco lo cual, doy_ 

£é.- Firmedo).- ¿¿]£fredo Guarderas.- Firmado) .- Testigoo.- J 
  

me oveda.- Firmedo).- Testigoo- José 5. Cobo V,..- Firrado) 
  

Testigo.- Eduarco Cobo.- Firimado).- 31 Notrric.- Cimecdo del 
  

Pozo Does- DCUCUNE N/BILIT.LTES 

E. FTIDUSTAL His De... duito, ovierbre veinte y - 

cinco de nil novecientos cincuenta y custro.- Señor don .- 

¿líredo Guarderes, Presidente-Gerente de lu " Incustria Hey 

rincre Se ho ".- Ciuded.- Muy señor mío?- Cúnmplerne llevar 
  

  

a su conocimiento, que le. Junta General Extraordinnria de 

¿ccionistas, reunide el día miércoles veinto y cuatro de - 
    

4 cu 
. » > » . 

|_ Noviembre en curso, resolvió, autorizor usted, par: 

| coro revresentinte legcl de le Compeñíe, procede sn otorgar 
  

le correspondiente escritura pública de la cuel conste: les 
  

reformas a los ¿istatutos de la Sociedod,:en los términos -| 

ecordados por la Junte, y que se consisnen en el acta que - 

en copia certificada adjunto.- Usted, se servirá agregar - 

y » 

    e la escritura pública de reformas « los ¿strtutos, tanto 

le presente notz., como el nombrarniento de Presicente-Geren+   te y el acta de la Junta, cn calidad de documentos habili- 

 



tantes.- Igualmente usted, realizará todas las gestiones - 
  

conducentes a la áprobáción judicial de' las reformas a los 
  

Estatutos y a su inscripción, en el Registro respectivo.- 
  

Sin otro particular, quedo de usted, atentamente.- Firmado) 
  

Luis de Guzmán y Polanco, Subgerente, encargado de la. Secre 

taría.- ACTA DE LA JUNTA GENZRAL EXTRACIDINARIA DE ACCICNIS 
  

TAS DE LA SCCIEDAD ANCNIMA " INDUSTRIA HARINERA ".- En Quiz 
  

to, hoy día miércoles veinte.y cuatro de noviembre de mil 
  

novecientos cincuenta" y cuatro, a les cuatro” y treinta minu 
  

tos de la tarde, de conformidad con la convocatoria resli- 

zada por la Presidencia, y que se encuentra publicada _en ej 
  

12 periódico." La Tierra ", con fecha doce y trece-de noviem- 
  

14 

¿bre en curso, se instala la sesión, dirigida por, el señor + 

Alfredo Guarderas, en su calidad.de Presidente-Gerente de - 
  

15 - «la Compañía, -y con la concurrencia de noventa y un “eciones, 
  

17 

si_que representan noventa y un votos, en-las personas del sal 

  

19 

21 

ñor flfredo Guarderas, con ochenta y seis:acciones, y el = 

__ señor Luis de Guzmán y Polanco, con cinco acciones.- ¿ctúa.!   
Y 
--
— 

de Secretario el señor Luis de Guzmán, como Subgerente, en 

4 cargado de la Secretarís, la nisma que quedó vacante, por 

renuncia del titulár señor Gustavo lIturralde.- La Presiden+ 
  

na 

. para esta Junta, convocatoria cuyas publiceciones, se agrey 

cia, de acuerdo con el objeto expresado en la convocatoria 

gen al acta, manifiesta que debe procederse a considerar y 
  

resolver'sobre las reformas,a los Estatutos de la Sociedad, 
  

las mismas que después de sonctidas a consideración de la 
    Junta, quedan resueltas por unanimidad en estos términos:-   - Primero .- El artículo noveno en su narte inicial Es 

E
m
a
.
 

z
 

Se



-k- 05 
ráz- " La administración de la Sociedad, será ejercida por 
  

2 | la Junta General, el Directorio y la Gerencir..- La Junka Gs - 

.
,
 nerel, la componen, los poseedores de accicnes de le Conmper 
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un voto, y se tencréá por nayoríis, le nmitad négs une Ce las 
  

. 

| _ aeciones suscritaso- Lo li rezresenter. 

en las Juntas, nediente carta enviados al Presidente, ¿junto 
  

con los títulos de sus acciones.- Le Junte estrrá fecultada 
    

isponer, sobre todo lo reletivo a los ne- 

l__gocios y Operaciones sociales.» S e gun do .- 21 ertícu: 

lo Noveno en le narte que se refiere cl caso de remocio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  
  

  

  

Ñ nes dir$:- " Para el coso úe romociones se recuerirén las 

o 1|[__dos terceras partes del capital socirsl, por o menos.- sin 

14. —Gue se exczuyan pera este cómputo las acciones de la nerso+ 

25 nes de: cuya remoción se tratare, de ser élla accionista.- 

15| Tercero .- El nisno artículo, en la parte correspon- 

17 diente a la integración del Directorio, cdirás- " El direc= 

8 15 torio se compone del Presicente-Gerente, del Subgerente-Ca+ 

19 jero, del Secretario, y de dos Vocales; siondo indispensa- 

y / de 
20 ble para ser micnmbro del directorio, ser dueño,/vpor lo_nme-: 

21 nos cinco ecciones.- Jl Gerente o Subgerente en su caso, - 

es tiene le representación legal de la Sociedad, pero todos - 

es los actus y contratos en cue £ste deba interveniro.- C ua p- 

34 t 0.- El mismo artículo en la perte pertinonte ¿e las: operar 

a 285 | ciones socieles, dirá:- " Para operaciones de cualquier nl 

20 dole y que pasen de Un nillón de sucres, lr Gerencia nece- 

e7 sitará la ¿utorizeciéón de la Junta General; pero en las ope- 
      ssl" reciones—de—menor—valor, La Gerencia podrá actuar sin necel



sidad de autorización alguna ".-Q uin to .- El mismo Ar- 

  

tículo Noveno en lo relativo a las condiciones para ser Pr 

sidente-Gerente, dirá:- " Para ser Presidente-Gerente, se 

requiere ser mayor de veintiún años de edad, y poseer por 
  

lo menos, cincuenta acciones de la Sociedad.- Los cargos =- 
  

de Presidente-Gerente y Subgerente, serán desempeñados de + 
  

preferencia, por los socios que mayor número de acciones - 
  

tengano.- Los cargos del-Directorio, no podrén ser confiados 

o delegados mediante mandato, a ninguna otra persona que nq 
  

10 7 Bea el Titular.- S e x t O.- El mismo artículo en su parte 
  

ml” final, dirá:- " En caso de falta de cualquiera de los miem» 
  

12 
bros: del Directorio, el Presidente-Gerente, designará el - 
  

14 

15 

10 

aceioniste que debe reemplazerlo en el cargo, mientras dure 

la falta; y si por cualquier motivo faltare el Presidente- 

Gerente, ejercerá la representación de' la Sociedad, el Sub+ 

gerente, previa designación escrita hecha, por el President 
  

17 

189 

19 

21 | cha por el Presidente-Gerente, con relación a la irregular 

Gerente; y en tal caso, el Sub-Gerente, tendrá los mismos +   
derechos y obligaciones que se confieren al Presidente-Ge- | 

rente de da Compañía, en la Ley y en estos Estatutos.- La 

Junta General de Accionistas, en vista de la información h Le n vista de la informe al 

dad ocurrida en la convocatoria pera la Junta anterior del 
  

227 

r 

dos de, Octubre de este año, en la que se trató sobre las - | 

reformas a los Estatutos, irrefularidad que produjo.la_in- 

validez legal de lo acordado en esa Junte, resuelve decla- 
  

rar insubsistente y sin valor alguno tanto el acta de la - 
    referida Junta del dos de Cctubre último; como la escritura   pública, que se otorgó ante el Notario doctor Daniel Beli- 
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14 

15 

16 

17 |: 

18 

19 

na 

-.5- “3 

seric EHidalsro, con fecha cinco de Cctubre de este año; y - 
  

en consecuencia, le Junta dispone que: una vez hecha. legal- 

mente la convocatoria pere esta reunión, tan solo se consi- 

dere con validez y vigencia, el acta de 17 presente Junte,_ 

del veinte y cuatro de Noviembre de este año; «sí cono la 
  

escritura pública a que se otorgue de conforrided con la - 
  

misnma.- La Junta General de Accionistas, declnra Peformadod 
  

|_ cie respectiva de autorizcción y mande inscribir_en el lem. 

los istatutos de la Socieded, en su artículo noveno, en los 

términos que queden consignedos; y resuelve autorizer al_-_ 

Fresidente-Gerente, pere cue presente al Juzgado respectiva 
  

el texto, del artículo noveno de los istatutos, con 2118 re- 

forras aprobadas;_a fin de que el Juzgado dicte le »roviden 

-gsistro correspondiente, previos los trf::ites legales en que     

intervendrá el Presicente-Gercnte a nombre de la Comecñla.- 

¿cdenmás, la Junta resvelve que el 11isno "resicente-Gerente y 
  

procede a suscribir la escritura pública res jective, en que 

se consignen las reformas aprobados a' los statutos de la 
  

Conp:ñia, después de lo cual se soliciteré ls aprobación ju 

¿dicial, como queda incdicado.- Se agregarí a la escritura, -   

una copia de esta acta, el texto defiritivo Cdel ertículo no     

veno úe los Estatutos reformado; y los demés docunentos ha- 
  

bilitantes necesarios nera la validez de la escritura.- Se 
  

declara finclimeonte y. así constará en la escritura pública, 
      

a suscribirse, que en toáo lo que no ha sico meteria de re- 
  

forna, queden vigentes y subsisten los Estatutos Ce lr Com- 
  

prñiía " Industris Harinera ", Sociedad ¿nónima, contenidos 
    
í__en la escritura pública de Constitución Socinl 9 Otorgada =  



ante el Notario doctor Pompeyo Jervis Quevedo, en esta ciu=- 

a dad, el diez y seis de Julio de mil novecientos treinta y 

ocho.- La Secretaría, después de dar lectura a la presente 

4 acta, deja constancia que es aprobada por la Junta, en to- 

5 das sus partes; y deberá pasar las notas correspondientes, 

a la Presidencia, para la formalización legal de lo resuel 
  

to por la Junta General de Accionistas.- Se levanta la se- 
  

sión, a las seis de la tarde, suscribiendo el Presidente- Pa 
  

y 

q
e
 

ho - Gerente, y el Subgerente, encargado de la Secretaríao.-' Cer 
  

  

  

10 tifico que la presente es fiel copia del acta:que reposa eh Pa 
q” 

o. 
1| -- el Libro de Actas de la Industria Harinera So. ños» Firmado)lL=- E 

pin” 

13 Luis de Guzmán Polanco, Sub-Gerente Encergado de la Secre- 

13 taría.- Quito, veinte y nueve de Novienbre de mil novecien 

tos cincuenta y cuetro.- Señor don Alfredo Guarderas Go.- 
  

14 

-. Presidente - Gerente de la Industria Harinera So. A.o- Ciu-| 
| 
1 
1 s 

16 O ñ 5= La presente, tiene por objeto certia! 

ficar que en el Libro de Actas de la Industria llarinera Soño, 

15 

17   10 | en el Acta de sesión del día treinta de Diciembre de mil - 

novecientos cincuenta y dos, consta que por unanimidad de | - .z sl == 3 
! 

| 
| 
l 

19 

20 votos, fué usted electo para. el cargo de Presidente-Geren- 
  

sr te de la Sociedad;- De usted, muy atentanente.- Firmado) .- 
  

sel: Luis de Guzmán Polanco, Encargado de la Secretaríis.- Certip- 

"e . xi 

23 fico que la presente es fiel copia de la cue reposa en los 

24 Archivos de la Empresa.- Quito, veinte y nueve de Noviembre 

25 de mil novecientos cincuente y cuatro.- Firmado).- Luis de 
  

Guzmán Polanco, Sub-Gerente, Encargado de la Secretaríia.- 

27 Entre líneas.- y úe Vale. > 

v Se o- 

  

      
 



-6- 

torgó ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, cuyo ¿.rchivo 
  

se encuentra a ni cargo.- :n fé de ello confiero esta TER- 
  

CER! COPI:., selláncols y firméndolo en (quito, r diez y seis 
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de Sertierbre de mil novecientos sesente y nueveo.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR e. mo” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  
21 

27 

QUITO . o. Cs 
  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

No. 0652038 la presente Escritura, que fue aprobada 
  

codisate Sontoncia Judicial y celobrada c on la Uotaría 22 dol Cantón Quito al 91254, relacionada 
  

con la Roforaa do Estatutos do la Conpañía LA INDUSTRIA MARINERA S¿Ao%o , 

e inscrita con el No. 2% do 2601995 _ del Registro Mercantil, 
  

Tomo 86 , de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
    

  

  

Quito, a 6 do Julio do 1971 
  
  

      
  

  

RAZON: La inscripción que antecer 

Superintendente de Compañías, en Quito, a 6 de Julio de 
  

e la proveyó y firmó el señor 

  

1.971, 

Quito, A 10 de Enero de l. 372. 

  

  

  

  

   


